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20171701035P0 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
  

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 - 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 

. > 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 

3 -



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del



2 

ym ATYITTTTAEGO ¿CITEDODÁYAT AYVAS DR, SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes
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expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3
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DR SANTIAGO CURRO AY 
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROFOLITANO Da QUITO 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

   
    

  

   

A 

3290 Gu 
ratico oi geptación de su contenido y firman conmigo en 

ura, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 

eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
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E SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

    

> SEA “—y Reas > FirT te 
E Locatio! ga ye 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



2 Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
    

       
A 

3 

N? de certificado: 170-024-      

       

Signature No, Verified Mide 
Digitally signe y JORGE e Y 07 
OSWALDÓ TROY, ERTES o] E s 
Date: 2017.05.128b:36:20 ECT A EH 
Reason: Firma pegrrónica E ES Pal 
Location: Ecuad 

    
    

mf 

  

>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Iviriua!.recistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
  

                

  

    

  

                    

  

    

Confirme la información ingresanco el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.gob.ec 

cn Dirección Genaral de Registro Civil,



      
$ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes Í > 170-024-2071 800 o uirybiRcto 

Signature No Verified El de 
Digitally signeTby JORGE PAE 

37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 

i 

   
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

! 

    

   
N? de certificado: 1 

Signature N oy Verified al 
Digltally signe eo e: 

S TROY, ÉRTES E: 

  

  

  

A NX Dato, 017. 05.1 :20:53 ECT 
E E No Reason: Firma Eledtrónica 

$ Location: Ecuad 
$»        . s=.. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

r 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



    

esse FE Lá Ñ 

Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 

L 
NOTARIO(A) SANTIAGO: FEDERICO GUERRON AYALA 

A 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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LUGAR Y FECUA DE EXPEDICIÓN: 

  

     

  

Equ PABOZAT 
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| MOEAD-47 

018 1716312101 
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ELECCIONES 
7%. 

En usq de la facultad conceda por el 
numerdi 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APEELIDOS Y NOMBNES DELPADRE 
ARAUJO CARLOS e 
APÉLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. ¿7 Z 

  

   Or. Santizga Guemáw Ayala. QUO 
ñ e A A vc 2 MAY 2007 

> S Es, 
mo Quinto? ,



  

- REPÚBLICA DEUECUADOR *     

  

E IMBECCIÓN GENERAL OE FEGIETRO CMA, 
¿DENTIFICACIÓN: 

, 171595512-4 

  
  

  

l CIUDADANA (Oy: 
> ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

=* SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

numeral 5 del Art. 18 de la E 
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1715966124 

: CÉnuLa 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO —— — 7 a 2 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 
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Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
quienes en estricto cumplimiento a ls 
Compañías, deciden instalarss en Junta 
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po 

E
 

dy 

  

integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '



13d ia 3 . ami DIA TT ETENTA Y PY (4707 marin 
encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 
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21 Dr. La Guerrón Ayala 

Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 

A 

OMA 
O BARRERA ESPIN 
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TARÍA 'A DEL CANTÓN QUITO 

      
A Ñ Lo a $



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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20171701035P0 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 

. > 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 

3 -



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del
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1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes
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expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3
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MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 
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eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 170-024-      
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>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
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Signature No Verified El de 
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37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 

i 

   
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

! 

    

   
N? de certificado: 1 

Signature N oy Verified al 
Digltally signe eo e: 

S TROY, ÉRTES E: 

  

  

  

A NX Dato, 017. 05.1 :20:53 ECT 
E E No Reason: Firma Eledtrónica 

$ Location: Ecuad 
$»        . s=.. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

r 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



    

esse FE Lá Ñ 

Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO —— — 7 a 2 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 

  

DOMICILIO ESPECIAL - - Lo - 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 

  

En uso de la facultad concédida. por * 
el numeral 5 dol Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy ta que las totocoplas que anteceden 
en fojas, guardan con 
el ocumento que me tuera exhiL ido. 

Dr. Santiago Guertón A jala e 
Notario Trigésimo Guintó - B). MI! 1 S 

12 MAY 2017 

    

Código: RIMRUC2017000224032 

Fecha: 14/02/2017 13:45:29 PM 
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Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 

e 
ncedida por a/ 

uito febrero de 2017. : ta facultad CO E 
Si 14 de tener a NE dal Art. 18 de la Ley Mocedo, 
NC / SoY. fe que la fotocoR! adan mento 

onformidad CO PASEA PARRA / a me fuera exhibido. 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 

DIRECCIÓN DEL EBGISURAS Jvtasalla EEES Ph Y GASPAR D 
numeral 5 del Art. 18 d8 la Ley Notarial, A so 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
quienes en estricto cumplimiento a ls 
Compañías, deciden instalarss en Junta 

a 

  

po 

E
 

dy 

  

integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '



13d ia 3 . ami DIA TT ETENTA Y PY (4707 marin 
encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 

    

18 
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19 » 3 
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21 Dr. La Guerrón Ayala 

Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 

A 

OMA 
O BARRERA ESPIN 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 

  

    

      



ISTRO 

< mA
Á 

10
) 

  

O 

>. | CANTIL — 
JUITO mo NÚMERO: 51176 

. I l 

  48 752211TSFOTODHxr   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 

. > 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 

3 -



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

-18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

-25 

26 

27 

28 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del



2 

ym ATYITTTTAEGO ¿CITEDODÁYAT AYVAS DR, SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes
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expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

A 

26 

27 

28 

Tam 

  

DR SANTIAGO CURRO AY 
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROFOLITANO Da QUITO 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

   
    

  

   

A 

3290 Gu 
ratico oi geptación de su contenido y firman conmigo en 

ura, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 

eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
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E SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

    

> SEA “—y Reas > FirT te 
E Locatio! ga ye 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



2 Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
    

       
A 

3 

N? de certificado: 170-024-      

       

Signature No, Verified Mide 
Digitally signe y JORGE e Y 07 
OSWALDÓ TROY, ERTES o] E s 
Date: 2017.05.128b:36:20 ECT A EH 
Reason: Firma pegrrónica E ES Pal 
Location: Ecuad 

    
    

mf 

  

>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Iviriua!.recistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
  

                

  

    

  

                    

  

    

Confirme la información ingresanco el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.gob.ec 

cn Dirección Genaral de Registro Civil,



      
$ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes Í > 170-024-2071 800 o uirybiRcto 

Signature No Verified El de 
Digitally signeTby JORGE PAE 

37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 

i 

   
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

! 

    

   
N? de certificado: 1 

Signature N oy Verified al 
Digltally signe eo e: 

S TROY, ÉRTES E: 

  

  

  

A NX Dato, 017. 05.1 :20:53 ECT 
E E No Reason: Firma Eledtrónica 

$ Location: Ecuad 
$»        . s=.. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

r 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



    

esse FE Lá Ñ 

Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 

L 
NOTARIO(A) SANTIAGO: FEDERICO GUERRON AYALA 

A 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

e 7 pago Ue 
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% 171631210-1 

QUITO 

  

     

LUGAR Y FECUA DE EXPEDICIÓN: 

  

     

  

Equ PABOZAT 
FECHA DE 2XPIRACIÓN: 

| MOEAD-47 

018 1716312101 

ALETA No B MASABANDA ROMO MARÍA BELEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINICHA 
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ELECCIONES 
7%. 

En usq de la facultad conceda por el 
numerdi 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe] que la fotocopía que antecede, 
guard conformidad e el documento 

  
“y, . 
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e TY ad ng mato P , Puan a.



   
       

  

   
   

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APEELIDOS Y NOMBNES DELPADRE 
ARAUJO CARLOS e 
APÉLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 
CADENA ELEOÑOR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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2DAT-01-12 
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REPÚBLICA 
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En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. ¿7 Z 

  

   Or. Santizga Guemáw Ayala. QUO 
ñ e A A vc 2 MAY 2007 

> S Es, 
mo Quinto? ,



  

- REPÚBLICA DEUECUADOR *     

  

E IMBECCIÓN GENERAL OE FEGIETRO CMA, 
¿DENTIFICACIÓN: 

, 171595512-4 

  
  

  

l CIUDADANA (Oy: 
> ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

=* SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

numeral 5 del Art. 18 de la E 

  

De 
1715966124 

: CÉnuLa 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES s 

    

JUNTA No, 
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UN 
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NSTELOIÓN. PECOOÓNS BcóR E 
SUPERIOR. PSICÓLOG. : 

APELLIDOS Y NONGRE 
" SANTANA EDGAR Ul 

  

  

     

      

   

AGUILAR ELIDA JULIETA . 
LUGAR Y FE 5 
Quiro 
2015-08-23 

  

PECHA DE EXPIRACIÓN 
2075-08-23 - 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AN 
cane 

  

3 ELECCIONES GENERALES 2077 
28 ZOE ABRIL 207 A ron 

012 012 -261 1804053021 
NÚMERO "CÉDULA 

JENTA No. SANTANA AGUILAR ELIDA- PAOLA 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

CIUDADANA (Oy PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN: 1 

¿372 DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED Carr A A A Y YN _ CANTI ZONA: 2 
SUTRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 MA CCEPCION 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO —— — 7 a 2 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 
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Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
quienes en estricto cumplimiento a ls 
Compañías, deciden instalarss en Junta 
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po 
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integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '
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encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 

    

18 
3 ys ! 

19 » 3 

Y 

20 , f 

21 Dr. La Guerrón Ayala 

Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 

e 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

DL 
Factura: 002-002-000033400 20171701014001241 

BELEN 

FABRICIO 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 

A 

OMA 
O BARRERA ESPIN 

  

     
    
     

T 

  

TARÍA 'A DEL CANTÓN QUITO 

      
A Ñ Lo a $



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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20171701035P0 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 
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sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del
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ym ATYITTTTAEGO ¿CITEDODÁYAT AYVAS DR, SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   

expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3
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DR SANTIAGO CURRO AY 
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROFOLITANO Da QUITO 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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ON ora RIO TRIGÉSIM O QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

O CUERRÓN AYALA 

  

  

  

  

          

NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

   
    

  

   

A 

3290 Gu 
ratico oi geptación de su contenido y firman conmigo en 

ura, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 

eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

    

> SEA “—y Reas > FirT te 
E Locatio! ga ye 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



2 Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
    

       
A 

3 

N? de certificado: 170-024-      

       

Signature No, Verified Mide 
Digitally signe y JORGE e Y 07 
OSWALDÓ TROY, ERTES o] E s 
Date: 2017.05.128b:36:20 ECT A EH 
Reason: Firma pegrrónica E ES Pal 
Location: Ecuad 

    
    

mf 

  

>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Iviriua!.recistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
  

                

  

    

  

                    

  

    

Confirme la información ingresanco el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.gob.ec 

cn Dirección Genaral de Registro Civil,



      
$ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes Í > 170-024-2071 800 o uirybiRcto 

Signature No Verified El de 
Digitally signeTby JORGE PAE 

37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 

i 

   
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

! 

    

   
N? de certificado: 1 

Signature N oy Verified al 
Digltally signe eo e: 

S TROY, ÉRTES E: 

  

  

  

A NX Dato, 017. 05.1 :20:53 ECT 
E E No Reason: Firma Eledtrónica 

$ Location: Ecuad 
$»        . s=.. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

r 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



    

esse FE Lá Ñ 

Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 

L 
NOTARIO(A) SANTIAGO: FEDERICO GUERRON AYALA 

A 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. ¿7 Z 

  

   Or. Santizga Guemáw Ayala. QUO 
ñ e A A vc 2 MAY 2007 

> S Es, 
mo Quinto? ,



  

- REPÚBLICA DEUECUADOR *     

  

E IMBECCIÓN GENERAL OE FEGIETRO CMA, 
¿DENTIFICACIÓN: 

, 171595512-4 

  
  

  

l CIUDADANA (Oy: 
> ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

=* SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

numeral 5 del Art. 18 de la E 

  

De 
1715966124 

: CÉnuLa 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES s 

    

JUNTA No, 

PROVINCIA. “+ CIRCUNSCRIPCIÓN: + 
QUITO , 7 
CANTÓN : zona E 
UN 
PARROQUIA 

A    
Notaflal, 

En uso de la facultad itatoÍn poríel 

acy fe que la fotocopia que antetede, 

guarda conformidad con el documento 

cue me tuera exhibido. 

: - 
, ¿$ 

   
Dr. Santiago Guergáh, Ayala. muevw 

ganuado ; Notario Trigésima” into ¿DM Maita e 

e 
f 

  

A d MAY 2017 SS / Ss 

Y % 
IS, A 2 

YA S



2a
3 

22
 

16
 

07
 

1G
M 

  

    
      

NSTELOIÓN. PECOOÓNS BcóR E 
SUPERIOR. PSICÓLOG. : 

APELLIDOS Y NONGRE 
" SANTANA EDGAR Ul 

  

  

     

      

   

AGUILAR ELIDA JULIETA . 
LUGAR Y FE 5 
Quiro 
2015-08-23 

  

PECHA DE EXPIRACIÓN 
2075-08-23 - 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AN 
cane 

  

3 ELECCIONES GENERALES 2077 
28 ZOE ABRIL 207 A ron 

012 012 -261 1804053021 
NÚMERO "CÉDULA 

JENTA No. SANTANA AGUILAR ELIDA- PAOLA 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

CIUDADANA (Oy PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN: 1 

¿372 DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED Carr A A A Y YN _ CANTI ZONA: 2 
SUTRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 MA CCEPCION 

PARROQUIA : 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS      Cd 

  

  

  

IPC 

, ; En uso de la facult ; A / tad concedida por z, ner e a) a ao a cid 4 a Opla que ant j Guarda conto ecede, 1 - rmidad 
| que me fuera exhibido. % documento 

10405307] No ? | 

o TE MAY > DUNA Pa EA 

, 7 
229 Gue Es : 

¿A “e L :



  

¡NSTRUCCIÓN : PROFESIÓN *DCUPACIÓN 

“ SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

+5 ACOSTA JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

+ AYALA LIDIA DELAS MERCEDES 
+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, | 

QUITO. 
o 

OY eecus DE EXPIRACIÓN 

  

    

¿GS EI a 
CAN AA ] Eres 

CNS Did PET 

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PO    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR    
   

              

    

   

    

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CRAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEPULACIÓN: 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
ELECCIONES GENERALES 2017 ene 

2 DE ABRÍL 2017 A ras 
REPUOLICA DEL ECUADOR 

001 001 - 004 1716428980 

JUNTA No. ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 
E APELLIDOS Y 

PICMIBICHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

CANTO ANTÓN : _ LONA: 4 

CALDERON : 
PARROQUIA 

  

DURAND 

  

En uso de la facultad concedida. por el 
numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la fotocopia que ántecede, » 
guarda conformidad con el documento 
que me fuera exhibido. pe 

  

AA A 

Dr. Santiago Guetrón Ayala Suuv 
Notario mee Ouintn- DM Ouitn 

¿HAY 2017 
    

   
4 
% 

o 2, $ 

$ . 
DA iS



e EP TOA : DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 
+ SUPERIOR IDENTIFN SEDULACIÓN: 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

2 L o :     

  

    

       

  

o VELLO T OS Y NOMBRES DEL PADRE 
+. CASTRO JUAN ELÍAS 

No. 171503066-2. 

  Lo COALTNOS Y NOBABRES DELA MADRE 
¿5 COELLO ELSA YICELA 7 

Bn Lo SAM PECHA OE EXPEDAER 

QUITO 

  

  

    

     

    

  

      SO 
> aaa ESTADOCIVIL CASADO: 

ANOS once ACOSTA AYALA 

  

  

  

  

    

ELECCIONES % CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECE! , EN 5 , O] 

GARANTIZAREJO 1 4 
TU DECISIÓN 020 920 - 041 1715030662 

DADANA (Oy : CASTRO COELLO JEANNETH DRA 
(0): APELLIDOS Y oEEOCEXAN 

OD ACREDITA QUE USTED PROVINCIA LECCIONES GENERALES 2017 A CIRCUNSGRIPCIÓN: 2 
quiro - 

ADO SIRVE PARA TODOS- od 
£8 PÚBLICOS Y PRIVADOS    

FTRRESDENTAE DELE IRE MOP GALAS 

  

En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy te que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el doctimento 

que me fuera exhibido. 

    

0, po 

> a o hb VEN 
g Pr o, or Santiago Guerrón Ayala AO 

- 
ntario rigest into- MD oM DMuién 

> ETHAN 201 

1335, po. 
£ 

z 2 %, $ 
y YO 

mo Quinto >



         

o o RE z 
000 EN y     

  

  

APELLIDOS Y NÓMBRES DELPADRÉ 
PARRA CESAR AUGUSTO 
PELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
MARTINEZ ALBA MARÍA DEL ROCHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN m 
QUITO: a 
2014-09-05 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN 
2024-09-05 - 

  

  

an rocosa    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Q 
ELECCIONES SALES 2017 ca    

  

    

  

    

     

Y ECUADOR ELECCIONES pr ECUAGOR 20E ABRIL 20 
E ELIGECON h 
e YN TRANSPARENCIA ue 072 972-197 1714066642 

JONTA No PARRA MARTÍNEZ NARDA PAMELA. CIUDADANA (O): APELLIDOS Y NOMBRE 

PICHINCHA : t - ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 au com 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARRA 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

B==2 IMP IG, EOS TD DT - ca Ds 

   
  

FIMELA PSLDA 

YY ADEELÁ ¿ soy fe que la fotoo of 

       Dr. Santiagá. 
Notario Trigósi



ta o A 

    
    

     

LANDETA Gl 

APELLIDOS Y Mets 
PINEDA LABANDA. 
LUGAR Y FECHA Po (PEDICIÓN 
QUITO... 

. "2118-06-08 

ECHA DEEXPIRACIÓN 
2026-06-08: 

16
 

04
 

45
88
 

04
 

10
m      

    

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN LR 

E ELECCIONES SEMERALES 2017 
Y 

o 
EE ARAN IT 

_ at 

  

CIUDADANA (O): 

> SEÉNTA ME LS 00 1716596169 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED _ - 002 202.007 de CERA 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 MERO ADETA PINEDA CARLOS E EDUARDO     APELLIDOS Y 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
e 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

En uso de la facultad concedida por el 
, numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

/ o doy fe que la fotocopia que antecede, 
y SS guarda conformidad con el documento 

Ls 47 que me fuera exhibido. . 
Lí É Z yo . 

AR GE O 
TFJESESICA No e! q 

1 e 
Dr..SantiagaGuaaón ADaÍA, Quito QA 
Notario Trigésima Paris NA Pri 

17 Has 2017



E 

REPÚBLICA DEL ECUADO 
IRECCIÓN GENERAL 

IDENTIFICACIÓN EGEDYLACIÓN + 

np . a 

>» 

    

  

7 no AT258O2O1O 

ESTADO CIL SOLTERO 

  
  

ECCIONES. 

2017 
: % E ocoNes Ms 2917 N e 

os o 
2 BE ABRÍL 2047 SaEn_ 

024 - 096 1725802019 

024 NÚMERO 
7” CÉDULA 

  

SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

NTO ACREDITA QUE 
USTED 

APELLIDOS YNOMBRES 
- 

El EOCIONES 
GENERALES 

2017 
PLCHINCHA 
PROVINCIA _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

CANTÓN 
_ZONA-2 

  

¡CADO SsiRYE PARAT
ODOS     3 TRÁMITES s Y PRIVADOS 

BEUSARIO QUEVEDO > 
PARROQUIA o 

—= 
map GM. 

AN 

uso ae la fallas concedida por e) eb 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley no 

doy te que la fotocopia que /antece e, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. : 

o 
a Ss. 

y da 
a Agata ca ÍA 

nm S al 

] . o 7 

LY 2017 
¡Bea o, 

 



  

  

y 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO —— — 7 a 2 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 

  

DOMICILIO ESPECIAL - - Lo - 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 — A Y 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 

  

En uso de la facultad concédida. por * 
el numeral 5 dol Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy ta que las totocoplas que anteceden 
en fojas, guardan con 
el ocumento que me tuera exhiL ido. 

Dr. Santiago Guertón A jala e 
Notario Trigésimo Guintó - B). MI! 1 S 

12 MAY 2017 

    

Código: RIMRUC2017000224032 

Fecha: 14/02/2017 13:45:29 PM 

  
  

Pag. 2 de 2 . 
 



Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 

e 
ncedida por a/ 

uito febrero de 2017. : ta facultad CO E 
Si 14 de tener a NE dal Art. 18 de la Ley Mocedo, 
NC / SoY. fe que la fotocoR! adan mento 

onformidad CO PASEA PARRA / a me fuera exhibido. 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 

DIRECCIÓN DEL EBGISURAS Jvtasalla EEES Ph Y GASPAR D 
numeral 5 del Art. 18 d8 la Ley Notarial, A so 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
quienes en estricto cumplimiento a ls 
Compañías, deciden instalarss en Junta 

a 

  

po 

E
 

dy 

  

integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '



13d ia 3 . ami DIA TT ETENTA Y PY (4707 marin 
encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 
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21 Dr. La Guerrón Ayala 

Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 

A 

OMA 
O BARRERA ESPIN 
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TARÍA 'A DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 

. > 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 

3 -



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del



2 

ym ATYITTTTAEGO ¿CITEDODÁYAT AYVAS DR, SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes
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expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3
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DR SANTIAGO CURRO AY 
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROFOLITANO Da QUITO 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 
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3290 Gu 
ratico oi geptación de su contenido y firman conmigo en 

ura, de todo lo cual doy fe.- 
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eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

 



  

10
 
0
0
 

e]
 

m
 
e
u
 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

» 

a £ A IATA 

E SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

    

> SEA “—y Reas > FirT te 
E Locatio! ga ye 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



2 Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
    

       
A 

3 

N? de certificado: 170-024-      

       

Signature No, Verified Mide 
Digitally signe y JORGE e Y 07 
OSWALDÓ TROY, ERTES o] E s 
Date: 2017.05.128b:36:20 ECT A EH 
Reason: Firma pegrrónica E ES Pal 
Location: Ecuad 

    
    

mf 

  

>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Iviriua!.recistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
  

                

  

    

  

                    

  

    

Confirme la información ingresanco el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.gob.ec 

cn Dirección Genaral de Registro Civil,



      
$ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes Í > 170-024-2071 800 o uirybiRcto 

Signature No Verified El de 
Digitally signeTby JORGE PAE 

37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 

i 

   
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

! 

    

   
N? de certificado: 1 

Signature N oy Verified al 
Digltally signe eo e: 

S TROY, ÉRTES E: 

  

  

  

A NX Dato, 017. 05.1 :20:53 ECT 
E E No Reason: Firma Eledtrónica 

$ Location: Ecuad 
$»        . s=.. Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

r 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



    

esse FE Lá Ñ 

Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 

L 
NOTARIO(A) SANTIAGO: FEDERICO GUERRON AYALA 

A 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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LUGAR Y FECUA DE EXPEDICIÓN: 

  

     

  

Equ PABOZAT 
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| MOEAD-47 

018 1716312101 
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numerdi 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
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e TY ad ng mato P , Puan a.



   
       

  

   
   

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APEELIDOS Y NOMBNES DELPADRE 
ARAUJO CARLOS e 
APÉLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 
CADENA ELEOÑOR 
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   y SO 
O 

  

  

  

En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. ¿7 Z 

  

   Or. Santizga Guemáw Ayala. QUO 
ñ e A A vc 2 MAY 2007 

> S Es, 
mo Quinto? ,



  

- REPÚBLICA DEUECUADOR *     

  

E IMBECCIÓN GENERAL OE FEGIETRO CMA, 
¿DENTIFICACIÓN: 

, 171595512-4 

  
  

  

l CIUDADANA (Oy: 
> ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

=* SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

numeral 5 del Art. 18 de la E 

  

De 
1715966124 

: CÉnuLa 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 
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2015-08-23 

  

PECHA DE EXPIRACIÓN 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN: 1 
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¡NSTRUCCIÓN : PROFESIÓN *DCUPACIÓN 

“ SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

+5 ACOSTA JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

+ AYALA LIDIA DELAS MERCEDES 
+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, | 

QUITO. 
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OY eecus DE EXPIRACIÓN 

  

    

¿GS EI a 
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CNS Did PET 

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
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Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 

  

DOMICILIO ESPECIAL - - Lo - 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 
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Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
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Compañías, deciden instalarss en Junta 

a 
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integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '
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encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Jorge Marcelo Acosta Ayala Jair David Segovia Gallo 
SOCIO ¿34 y 2 ÉSE SOCIO Ls. 07 
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o (| Trau/ee 
Carlos Eduardo Landeta Pineda Wilma del Roserio Araujo Cadena 
SOCIO 22 SOCIA SZCIYIÉLES 

En uso de la facultad con ¡ 24 concedida por el numeral 8 del Art, 18 de la Ley Notarial, 
EN 

doy fe que las fotocopias que anteceden ent tojas, guardan conformidad con el documento que rré tuéra exhizido, 
F E 

       

Narda Pamela Parra Martínez DA É | 
SECRETARIA UA 5 E 

    Dr. Santiago Guetrón Ayala Guo Notario Tridasióia iia AS . Mila 

19 MAY 2017 

GERENTE GENERAL 

Lo certifico.- 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 

    

18 
3 ys ! 

19 » 3 

Y 

20 , f 

21 Dr. La Guerrón Ayala 

Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 

A 

OMA 
O BARRERA ESPIN 

  

     
    
     

T 

  

TARÍA 'A DEL CANTÓN QUITO 

      
A Ñ Lo a $



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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20171701035P0 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701035P01420 1 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MAYO DEL 2017, (11:52) 

[[OTORGANTES , 
OTORGADO POR 

_ Nombres/Razón social Tipo intervininete dad iden os ción [Nacionalidad] — Calidad oreccnta le 

MASABANDA ROMO MARIA POR US PROPIOS CÉDULA 1716312101 ECUATORÍA CEDENTE 

AS. CISNEROS AGUSTIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 4711392454 ECUATORIA CEDENTE | 

ARAULO CADENA WILMA DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1701496208 ECUATORIA CEDENTE 

SEGOVIA GALLO JAIME DAVID [PERO CÉDULA irisoss124  [ECUATORIA IcEDENTE | 

SANTANA AGUILAR ELIDA POR Us PROPIOS CÉDULA 1804053021 ECUATORIA CEDENTE 

ACOSTA ¿ALA JORGE POR Us PROPIOS CÉDULA 1716428980 ECUATORIA CEDENTE 

CASTRO COELLO JEANNETH POR SUS PROPIOS CÉDULA 1715030662 ECUATORIA CEDENTE 

- A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo entroación Nacionalidad Calidad eprecenta 

natural PARRA MARTINEZ NARDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714066642 ECUATORIA CESIONARIO 

| Natural ANDE PINEDA CARLOS POR US PROPIOS CÉDULA 1716585169 ECUATORIA CESIONARIO 

Inaturar SERRANO ARIAS PAMELA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1728802019 ECUATORÍA CESIONARIO | 

UBICACIÓN 

: Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CÍA. LTDA.   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

686.00   
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P01420 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST-SOLUCIONES- 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, 

WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, o 

JAI BAYER, SEGOVIA GALLO, pu y? Y GAL 

   
AS EPIDAGPAOLA SÍAITANA AGUILAR, 

4 Wip >
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DR. SA A TIAGO GUERRÓN AYALA 
ARÍO TRIGÉSIMO QUINTO 

DIS TRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A FAVOR DE: 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS 

CUANTÍA: USD. $ 686,00 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, doce (12) de mayo del dos mil diez y siete 

(2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), 

de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura, libres y 

voluntariamente, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura A) En 

calidad de CEDENTES los señores, MARÍA BELÉN 
* ¿niago d 

MASABANDA ROMO y su cónyuge AGUSTI¿+ FAB Ps y 

Quito, en la calle Humberto Puga y Leohigas Pue” con 
, 0 Quinto -D 

    

   CISNEROS, por los derechos que represcn 

   conyugal que han conformado, con dorticifio 

">
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

correos electrónicos mbmasabanda(dfasget.com y   

flucas3010(Mhotmail com respectivamente; WILMA DEL 
  

ROSARIO ARAUJO CADENA, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de 

Quito en la calle Miguel de Santiago N nueve guión veinte y 

ocho, con correo electrónico wilmaroman(hotmail.com; JAIME 

DAVID SEGOVIA GALLO y su cónyuge ELIDA PAOLA SANTANA 

AGUILAR, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que han conformado, con domilicilio en esta ciudad 

de Quito, en la calle Pedro de Alvarado y Fernandez Salvador, 

con correos electrónicos ¡dsegovia(Mfasteet.com y   

elidapaola30 12aMhotmail.com respectivamente; JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA y su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que han conformado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la calle Saul Quezada N ocho 

y Ricardo Calderón, con correo electrónico 

chelo¡ma87(ggmail.com y jacosta(a)sealim.org respectivamente. 

B) En calidad de CESIONARIOS, la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

la calle Santa teresa N setenta guión ciento sesenta y Alfonso 

del Hierro, con correo electrónico parranp(Qgmail. com; el señor 

1150 EDUARDO LANDETA PINEDA y su cónyuge séñbra 

HR ACARBAULINA MOROCHO TIPÁN, por los derechos que 

ELA n de la sociedad conyugal que han conformado, 

A 1agós en esta ciudad de Quito, en la calle sán Miguel de 

28 o 2 E, ¿diez y seis guión ciento treinta y nueve, con correo
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Vri DR. SANTIAGO SUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico clandétafasteest.com y amorocho(afastgest.com; 

la señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en la calle Roberto Paez N cuarenta y 

nueve guión ciento sesenta y dos y Abelardo Montalvo, con 

correo electrónico pame.nicole95Qgmail.com. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, bachiller en comercio y administración, 

contador bachiller, empleada, empleado privado, psocóloga, 

estudiante, estudiante, empleada privada, estudiante y 

estudiante respectivamente, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes 

al suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en él “Sistema Nacional de Identificación - 

Ciudadana” de la. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por' mí el Notario sobre la 

  

    

    

gravedad del juramento, las penas del perjurigsataBt, 5 
3 y . o 

de declarar la verdad y de los efectos y resfikiado de tasta 
N 

escritura, así como examinado que fue 

separada de que comparece al otor Licda 

. > 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, “RtrRmesa o 

3 -



DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

"1 seducción, me pide que eleve a escritura pública el contenido 

2 de su, convienen en celebrar los presentes contratos, 

3 contenidos en las siguientes estipulaciones: “SEÑOR 

4 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

6 la compañía de Responsabilidad Limitada “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., conforme a las 

38 siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

9  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

10 de cesión de participaciones sociales, libre y voluntariamente, 

11 por una parte la señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO y 

12  sucónyuge señor AGUSTÍN FABRICIO LUCAS CISNEROS, por 

13 los derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

14 conformado; la señora WILMA : DEL” ROSARIO ARAUJO 

15 CADENA, de estado civil divorciada, por sus propios y 

16 ¡personales derechos; el señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO 

17 ysucónyuge señora ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, por los 

18 derechos que representan de la sociedad conyugal que han 

19 conformado; el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y su 

20 cónyuge señora JEANNETH ALEXANDRA CASTRO COELLO, 

21 por los derechos que tepresentan de la sociedad conyugal que 

22 han conformado, a quienes en adelante se les podrá llamar 

23 on. CEDENTES; y, por otra parte, la señora NARDA 

24 Ae SRA MARTÍNEZ, de estado civil vorclada, por sus 
    

   Begsonales derechos; el señor CARLOS EDUARDO 

q PINEDA, de estado civil casado cón * la señora    
ASPAULINA MOROCHO TIPÁN.. , po los derechos que 
>> 

28 erhtan, de la sociedad conyugal. que han conformado; la >



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

-18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

-25 

26 

27 

28 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN TO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de | 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, por lo cual declaran su voluntad para la 

celebración del presente contrato y declaran que actúan 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

con carácter de universal de los socios de la compañía, de fecha 

veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017) y 

comparecen ¡por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía “FAST-GEST- 

SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecinueve (19) de 

septiembre del dos mil diez y seis (2.010), ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte (20) de septiembre del dos mil diez y seis (2.018), 

bajo el Repertorio cuarenta y un mil novecientos diez y ocho 

(No. 41918) y Número de Inscripción cuatro mil ciento ocho 

(4108) del Libro del Registro Mercantil del cantón Quito. b) El 

dieciséis (16) de enero del dos mil diez y siete (2.017), a través 

de la Junta General Extraordinaria de socios-con carácter de 

    
   
    

Universal de la compañía “FAST-G 

INTEGRALES” CÍA. LTDA. se aprueba realiz 

de participaciones que consta ela NA 

de encad del 
to- oe 

de Participaciones celebrada el veinte y sita 
o Quin 

dos mil diez y siete (2.017), ante el Notario Décimo Cuarto del
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ym ATYITTTTAEGO ¿CITEDODÁYAT AYVAS DR, SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espin y fue legalmente 

2 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez (10) de 

3 febrero del dos mil diez y siete (2.017), bajo el Repertorio seis 

4 mil setenta (No. 6070) y Número de Inscripción ciento treinta y 

5 tres (133) del Libro de Cesión de Participaciones del Registro 

6 Mercantil del cantón Quito. e) La Junta General Extraordinaria 

7 de socios con carácter de Universal de la compañia “FAST- 

8  GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., celebrada el 

9 día veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2.017), con 

10 el voto unánime del capital social, autorizó a todos los socios 

11 que se mencionan a continuación para que puedan transferir 

12 sus participaciones sociales en el monto que se autoriza para 

13 cada uno de ellos de acuerdo con lo que poseen en la compañía 

14 y que es como sigue: MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, 

15 ciento setenta y dos (172) participaciones sociales de un (1) 

16 dólar cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

17 participaciones; WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, 

18 ciento setenta y un (1 71) participaciones sociales de un (1) dólar 

19 cada una, correspondiendo a la totalidad de sus 

20 participaciones; JAIME DAVID SEGOVIA. GALLO, ciento 

21 setenta y un (171) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

22 una, correspondiendo a “la totalidad de sus participaciones; y, 

23 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, ciento setenta y dos (172) 
¿aa go Gu 

Raniicióa zo tes sociales de un (1) dólar cada una, 

    

  

22, “transteg? “y ceder las .participaciones en- los montos 
0 Quinto” 

28 anteriormente detallados, los mismos que corresponder? al total 
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de las participaciones sociales que posee cada uno de ellos en 

la compañía, a favor de los siguientes CESIONARIOS, en los 

montos que se indican: La señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una a la señora NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS 

TREINTA (230) participaciones sociales de un (1) dólar cada 

una. El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

SETENTA Y UN (171) participaciones sociales de un (1) dólar 

cada una conjuntamente con el señor JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SIETE (97) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una a la señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS. La suma de las mismas es 

de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 

sociales de un (1) dólar cada una. La señora MARÍA BELÉN 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales de un (1) dólar cada una 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales 

de un (1) dólar cada una al señor CARLOS EDUARDO 

    
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es Ss ELgNT OS    
PARTICIPACIONES.- En sujeción a los antbdenicoN antes
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expuestos, los comparecientes en calidad de CEDENTES que 

son: señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO, con 

autorización expresa de su cónyuge AGUSTÍN FABRICIO 

LUCAS CISNEROS cede y transfiere ciento setenta y dos (172) 

participaciones sociales; señora WILMA DEL ROSARIO 

ARAUJO CADENA, cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales; señor JAIME DAVID SEGOVIA 

GALLO, con autorización expresa de su cónyuge ELIDA PAOLA 

SANTANA AGUILAR cede y transfiere ciento setenta y un (171) 

participaciones sociales y, señor JORGE MARCELO ACOSTA 

AYALA, con autorización expresa de su cónyuge JEANNETH 

ALEXANDRA CASTRO COELLO cede y transfiere ciento setenta 

y dos (172) participaciones sociales; a favor de los siguientes 

CESIONARIOS: Señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, 

señor CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA, y, señorita 

PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS con todos los derechos 

inherentes y que dimanan de la Ley de Companías para los 

cesionarios. El detalle de las respectivas transferencias es el 

siguiente: La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA 

cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones sociales 

conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA 

quien cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones 

sociales a la señora NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ. El 

señor IME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO 

PD Y EN ( (171) participaciones sociales conjuntamente 

- JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien. cederá 

DIET E (57) participaciones sociales a la señorita 

PAMELA, podre SERRANO ARIAS. La señora MARÍA BELÉN 
3
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DR SANTIAGO CURRO AY 
NOTARIO TRICÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROFOLITANO Da QUITO 

MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 

participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE 

MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá CINCUENTA Y SEIS 

(560) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 

LANDETA PINEDA. Los CESIONARIOS aceptan la cesión 

efectuada a su favor mediante el presente instrumento. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los CEDENTES manifiestan su 

voluntad expresa de ceder las participaciones antes 

mencionadas e, igualmente, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, de conformidad con este contrato y con el 

acta de Junta General antes elaborada y aprobada legalmente. 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los CEDENTES con el 

consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges en los 

casos que corresponda, declaran que todas las participaciones 

sociales cedidas en el presente instrumento, se encuentran 

libres de cualquier gravamen y que no han sido cedidas con 

anterioridad a terceras personas. SEXTA.- PRECIO.- El precio 

de las participaciones cedidas, materia de este contrato, es de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($686,00 USD) por concepto de la cesión 

de seiscientos ochenta y seis (686) participaciones sociales en 

los montos autorizados para cada uno de ellos y que son objeto 

   
   

  

       
   

de esta cesión y transferencia por medio de este instrumento, 

que los cedentes declaran haberlos gecibi entera 

satisfacción, de parte de los cesionarios, a urso 

legal. En adelante y en virtud “A desión de 

participaciones, el capital de la compañía Bgda confalfnado de 
O Quinto" 

la siguiente Manera: =p
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ON ora RIO TRIGÉSIM O QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

O CUERRÓN AYALA 

  

  

  

  

          

NÚMERO DE PORCENTAJE 
NOMBRES CAPITAL ACTUAL 3 

PARTICIPACIONES % 

NARDA PAMELA PARRA 
o 402,00 USD 402 33,50 

MARTÍNEZ 

CARLOS EDUARDO 
399,00 USD 399 33,25 

LANDETA PINEDA 

PAMELA NICOLE 
399,00 USD 399 33,25 

SERRANO ARIAS 

TOTAL 1.200,00 USD 1.200 100,00 

  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los CEDENTES 

autorizan a los CESIONARIOS para que puedan tramitar y 

obtener que, del presente instrumento público de cesión de 

participaciones, se siente razón al margen de la matriz de la 

escritura constitutiva e, igualmente se realice lo pertinente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución. OCTAVA.- Documentos que se agregan.- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete 

(2.017). Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren a cabalidad la plena validez de 

este contrato. Hasta aqui la minuta, qué queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Freddy Pazmiño Paredes, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil nueve guión ciento cinco.”.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

   
    

  

   

A 

3290 Gu 
ratico oi geptación de su contenido y firman conmigo en 

ura, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 

eto; "se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
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E Dirección General de Registro Civil, 

el Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716312101 

Nombres del ciudadano: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MASABANDA EDGAR ALFREDO 

Nombres de la madre: ROMO ELSA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-024-20627 

024-2062; 
> 

> 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

    

> SEA “—y Reas > FirT te 
E Locatio! ga ye 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Quinto” 
Documento firmado electrónicamente * 

        

  

      

  

                  

  

          

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrociviLgob.ec



   

   

es: Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711392454 

Nombres del ciudadano: LUCAS CISNEROS AGUSTIN FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

Caos) Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA ROMO MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del! padre: LUCAS GANCHOSO ALBERTO AGUSTIN 

Nombres de la madre: CISNEROS QUEVEDO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA. PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

1 

   

      

N? de certificado: 178-024 

MAN 
173-024-20651 

, 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-6b:35:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified [El 
Digitalty signe y, JO GE z mm 

        

    

” 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Quirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



2 Dirección General de Registro Civil, 

    

REPÚBL!C* DEL ECUADOR a EE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701496208 

Nombres del ciudadano: ARAUJO CADENA WILMA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1943 

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =---.--- 

Nombres del padre: ARAUJO CARLOS 

Nombres de la madre: CADENA ELEONOR 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-024-20664 

CAD 
171-024-20564 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

          
   

  

    

    

  

      

  

        

  

      

  

              | t Ing. Jorge Troya Fuertes Po, 00 . 

Director General del Registro Civil, Identificaciónry Cedulacah, 

Documento firmado electrónicamente > 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.sc



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacunación y coáitación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación ral      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715955124 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SEGOVIA JAIME 

Nombres de la madre: GALLO NADIS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
    

       
A 

3 

N? de certificado: 170-024-      

       

Signature No, Verified Mide 
Digitally signe y JORGE e Y 07 
OSWALDÓ TROY, ERTES o] E s 
Date: 2017.05.128b:36:20 ECT A EH 
Reason: Firma pegrrónica E ES Pal 
Location: Ecuad 

    
    

mf 

  

>? ing. Jorge Troya Fuertes 
     

eS Directamfbeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

STimo Quinto - Documento firmado electrónicamente 
  

A 170-024-206-% 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Iviriua!.recistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, liado y Cedulación 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804053021 

Nombres del ciudadano: SANTANA AGUILAR ELIDA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 

  

FRANCISCO   

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1990 

    

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SANTANA EDGAR LUCIANO 

Nombres de la madre: AGUILAR ELIDA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO.NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally 
0 SWAL. 
Dat 9 

Reasfig; Fi 
_Locati 3 

Ing. Jorge Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació ¡2 Quinto * 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 172-024-20692 

D24-2305892 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
  

                

  

    

  

                    

  

    

Confirme la información ingresanco el número de certificado en: htips://virtual.registrocivil.gob.ec 

cn Dirección Genaral de Registro Civil,



      
$ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación eres REPUB ACA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716428980 

Nombres del ciudadano: ACOSTA AYALA JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO COELLO JEANNETH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ACOSTA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: AYALA LIDIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

      

    
N? de certificado: 170-0 

A [ 4 

IM ll IN $ S 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes Í > 170-024-2071 800 o uirybiRcto 

Signature No Verified El de 
Digitally signeTby JORGE PAE 

37 7 E 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.128% 114 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad              r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

y 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

   

+, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715030662 

Nombres del ciudadano: CASTRO COELLO JEANNETH ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACOSTA AYALA JORGE M 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JUAN ELIAS 

Nombres de la madre: COELLO ELSA YICELA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

y 

                           

  

                      
    

N? de certificado: 172-024-32893 

| . Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedhlación 
, Documento firmado electrónicamente o Quino O 

á 93 

, 

172-024-328 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



E A Dirección General de Registro Civil, 

¿E Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714066642 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

7
 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PARRA CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: MARTINEZ ALBA MARIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
i 

j 
1 
i 
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OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.05.12-+4:20:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature-Not Verified Eli pRes 
Digitally se e . E 

: ad] a       
  

A er 

«y. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Simo Quinto “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? 

t 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



5 Dirección GeneráTde Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716585169 

Nombres del ciudadano: LANDETA PINEDA CARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

ss Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TIPAN ANGELICA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: LANDETA GRIJALVA ANIBAL E 

Nombres de la madre: PINEDA LABANDA ROSA AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 | 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-024-32933 

      

    

                              

  

        A Ing. Jorge Troya Fuertes 
2024-37 176-024-32933 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtegión ES 

Documento firmado electrónicamente 0 Quinto o 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



    2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725802019 

Nombres del ciudadano: SERRANO ARIAS PAMELA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SERRANO CORREA ADOLFO GIOVANNY 

Nombres de la madre: ARIAS LARA SILVIA PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec
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Ad AUDICATURA qe Ñ 

Factura: 002-002-000038098 20171701035C03411 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE MARIA 

MASABANDA,AGUSTIN LUCAS, JAIME SEGOVIA, ELIDA SANTANA, JORGE ACOSTA, JEANNETH CASTRO, NARDA 

PARRA, CARLOS LANDETA Y PAMELA SERRANO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

POR UN ERROR EN EL SISTEMA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

NO SE PUDO REALIZAR LA IMPRESIÓN DE LA SEGUNDA CARILLA DE LOS BIOMÉTRICOS La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). 

COPIA DE COMPULSA N? 20171701035C03411 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento , RUC DE LA CIA. NOMBRAMIENTO, ACTA que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MAYO DEL 2017, (11:54). i É 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
. $e hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: “"FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FAST GEST 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA GALLO JAIME DAVID 

CONTADOR: RIVERA SOLANO SINOVIA MARGARITA z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 7 A — C - 37 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO —— — 7 a 2 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: E6-23 Interseccion: JAPON Manzana: 
S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: SIN Camino: S/N Referencia ubicacion: TRAS LA PLATAFORMA 
GUBERNAMENTAL Email: contactoD)fastgest.com Telefono Domicilio: 022453898 Celular: 0987835969 

  

DOMICILIO ESPECIAL - - Lo - 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 — A Y 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 "ABIERTOS 4 j 

JURISDICCIÓN VZONA Sl PICHINCHA CERRADOS 0 j 

  

    
Fecha: 14/02/20 

O, 

e     

Pag. 1 de2 o 0 
9 SSimo Quinto 

-=



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 

"E «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792702496001 

RAZÓN SOCIAL: "FAST-GEST-SOLUCIONES- INTEGRALES" CIA.LTDA. 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 
ALQUILER DE APARTADOS DE CORREO Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CORREO (EXCEPTO LA PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO). 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA 
DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR 
PEDICOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTO 
ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CUENTES. 
ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CUENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
ACTURAS 

ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE 
NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: SIN Barrio: INAQUITO Calle: PASAJE MONACO Numero: Es-23 Interseccion: JAPON Referencia; 
TRAS LA PLATAFORMA GUBERNAMENTAL Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 102 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N 
Email: contactoOfastgest com Telefono Domicilio: 022453898 Celular 0987835969 
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Quito, 14 de febrero de 2011 

Señora . 

NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONESANTEGRALES” CIA. LTDA., en 

sesión llevada a cabo el día de hoy 14 de febrero de 2017, ha decidido elegirla como 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el período de 
un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 

EL GERENTE GENERAL ejerce individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CIA. LTDA. 

Sus atribuciones y derechos constan en los Estatutos Sociales de la compañía, descritos 
- en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada el 19 de septiembre de 
2016, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera 
Espin, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, con fecha 20 de septiembre de 

2016; y cesión de participaciones o acciones otorgada el 27 de enero del 2017 ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Rigoberto Barrera Espín, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

  

María Belén Masabanda Romo 

CC. 1716312101 

Presidenta de la Junta General de Accionistas 

Para los fines legales, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES- 
INTEGRALES” CIA. LTDA. a que se refiere el nombramiento que antecede. j 3 El 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2603 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PARRA MARTINEZ NARDA PAMELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714066642 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 4108 DEL 20/09/2016 NOT. 14 DEL 19/09/2016.- CES, PART. RMH 133 DEL 

10/02/2017 NOT. 14 DEL.27/01/2017.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, «ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

  = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 24 DÍA(S) DEL ES-DE FÉBRERO DE 2017 
7 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUHÓ. 
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Ari del año dos mil diecisisla, en las 
¡ONESANTEGRALES” CiA. LTDA, 
oro primer piso oficina 10%, del Distrito 

se reúnen los socios de la compañía, 
vistes en el Ar. 238 de la Ley de 
dinaría de Socios. La reunión es 

      
    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 1 
instalaciones de la compañía 
situadas en pasaje Mónaco ES-23 y Japó 
Metropolitano de Quito, siendo las rec: 
quienes en estricto cumplimiento a ls 
Compañías, deciden instalarss en Junta 
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po 
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integrada por las personas cuyos nombres la ista de socios elaborada de 
conformidad con lo dispuesto en el Ar, 239 de la propia Ley, y que son: La señora María Belén 
Masatanda Romo propietaria de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y 
nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el 

ds 

señor Jaime David Segovia Gallo, propietario de ciento setenta y un (171) participaciones 
ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el señor Caños Ecuardo Lendeta Pineda propielaño de ciento setenta y un (171) 
participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que constituye catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía, la señora Wilma del Rosario Áraujo Cadena propietaria de ciento setenta y un 
(171) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, la señorita Pamela Nicole Serrano Arias propietaria de ciento setenta y 
un (171) participaciones ordinarias y nominativas de un (%) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que constituye el catorce punto veinte y cinco (14.25) por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, e: señor Jorge Marcelo Acosta Ayala propietario de ciento 
setenta y dos (172) participaciones ordinañas y nominativas de un (1) dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que constituye el catorce punto treinia y tres (14,33) por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía y la señora Narda Pamela Parra Martínez propietana 
de ciento setenta y dos (172) participaciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que constituye el catorce punto treinta y tres (14.33) por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía . En esia forma, se encuentra presente y 
representado el cien (100) por ciento del capital social de la compañía. 

catorce punto treinta y tres (14.33) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; el 

Actúa como Presidenta de la Junta General de Socios la señora María Belén Masabanda Romo, 
y como Secretaria la Sra. Narda Pamela Parra Martínez, guien da constancia de que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que la señora Presidenta 
declara formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración 
de la misma, para tratar el único punto que constituye el orden del día, el mismo que contiene: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez leído el orden del día la Presidenta dispone que se trate el punto de la convocatoria, el 
mismo que es tratado en los siguientes términos: 

1. Autorización para CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
   

   
   

  

   

      

La President tez, concede la palabra a la socia WILMA DEL ROSARIO ARAUJO 
CADENA, giien e dde es de su interés ceder CIENTO SETENTA .Y UN (171) 
participaciónes ¿ pígee en la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” 
CIA. LTDA., la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la 
palabra al SEGOVIA GALLO, quien expone que él también se encuentre     
   interesado-.£n TENTA Y UN (171) participaciones sociales que posee en la! 

  

palabra al star, JORGE MARCELO ACOSTA AYALA, quien expone que él también se 

compañía, Sgrre MPiéndo e la totalidad de sus participaciones. La Presidenta concede la '
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encuentra interesado en csdsr CIENTO SETENTA Y DOS (172) par 

    

  

pos=s en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participa 
socia y presidenta MARÍA. BELÉN MASABANDA ROMO toma la palabra y ñes: 
también tiens interés de transferir CIENTO SETENTA Y DOS (172) participaciones sociaies 
posee en la compañía, correspondiendo a la totalidad de sus participaciones. 

6 
0 

D
a
 

Luego de escuchar lo expuesto por cada uno de los socios, la señora NARDA PAMELA PARRA 

MARTÍNEZ expresa que desea hacer uso de su derecho preferente para la adquisición de 
DOSCIENTOS TREINTA (230) participaciones sociales. Así mismo, la señorita PAMELA 
NICOLE SERRANO ARIAS expresa que de igual manera está interesada en adquirir 
DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales, haciendo uso de su derecho 
preferente, y, por último el socio CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA indica que es de su 
interés adquirir DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones sociales haciendo uso de 
su derecho preferente también. Todos indican estar de acuerdo con lo señalado por lo que la 
señora Presidenta manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 
favor de la señora NARDA PAMELA PARRA MARTINEZ (230 participaciones sociales), de la 
señorita PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS (228 participaciones sociales), y del señor 
CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA (228 participaciones sociales), moción due es 
aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía. 

Con esta aprobación, se determina la manera que se realizará la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en forma detallada. La misma que se describe a continuación: 

La señora WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) 
participaciones sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y NUEVE (59) participaciones sociales a la señora NÁRDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
participaciones sociales. 

El señor JAIME DAVID SEGOVIA GALLO cederá CIENTO SETENTA Y UN (171) participaciones 
sociales conjuntamente con el señor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien cederá 
CINCUENTA Y SIETE (57) participaciones sociales a la señorita PAMELA NICOLE SERRANO 
ARIAS. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) participaciones 
sociales. 

La señora MARÍA BELÉN MASABANDA ROMO cederá CIENTO SETENTA Y DOS (172) 
participaciones sociales conjuntamente con el sañor JORGE MARCELO ACOSTA AYALA quien 
cederá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones sociales al señor CARLOS EDUARDO 
LANDETA PINEDA. La suma de las mismas es de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO (228) 
participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto pendiente en el orden del día, la Presidenta de la Junta declara 
concluida esta sesión y encarga a la Secretaria redactar el acta de la misma y concede un 
receso para este fin. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. La Presidenta levanta la sesión a las 14:00 horas. Para constancia 
de lo expresado firman todos los presentes en la Junta que certifica, el lugar y fecha indicados! 

  

María Belén Masabanda Romo 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
SOCIA VU RI Y y 
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Quito, 28 de abril del 2017 

CERTIFICACIÓN 

NARDA PAMELA PARRA MARTÍNEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía “FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., RUC 1792702496001, 

conforme consta en el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil de fecha 24 

de febrero del 2017 que agrego, de conformidad con lo que determina el Artículo 113 inciso 

segundo de la Ley de Compañías y Valores CERTIFICO que se ha dado cumplimiento al requisito 

constante en el inciso primero del referido artículo, esto es, contar con el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía para la transferencia de participaciones sociales, 

conforme consta en el acta de la Junta General Extraordinaria de socios llevada a cabo el 27 de 

abril del 2017, que se agrega como documento habilitante. 

En la Cesión de Participaciones Sociales, actúan como CEDENTES los señores: MARÍA BELÉN 

MASABANDA TORRES, de estado civil casado; WiLMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, de 

estado civil divorciado; JAIME DAVID SEGOVIA GALLO, de estado civil casado; JORGE MARCELO 

ACOSTA AYALA, de estado civil casado, y, como CESIONARIOS los señores: NARDA PAMELA 

PARRA MARTÍNEZ, de estado civil divorciado, CARLOS EDUARDO ¿ANDETA PINEDA, de estado 

civil casado y PAMELA NICOLE SERRANO ARIAS, de estado civil soltero, conforme se desprende 

de los libros sociales de la << mpañía. 

Atentamente, 

PA Li PAPI: 

Narda Pamela Parra Martínez 

Gerente General —Representante Legal 

“FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA. 

Pasaje Monaco + (3007 6-23 

¡Lo ORO] (o A LO E do 

ME IA   www.fastgest.com



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-035-P01420 

4 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “FAST-GEST- 

7  SOLUCIONES-INTEGRALES” CÍA. LTDA., otorgada por MARÍA 

g BELÉN MASABANDA ROMO, AGUSTÍN FABRICIO LUCAS 

9 CISNEROS, WILMA DEL ROSARIO ARAUJO CADENA, JAIME 

10 DAVID SEGOVIA GALLO, ELIDA PAOLA SANTANA AGUILAR, 

11 JORGE MARCELO ACOSTA AYALA y JEANNETH ALEXANDRA 

12 CASTRO COELLO, en favor de NARDA PAMELA PARRA 

13 MARTÍNEZ, CARLOS EDUARDO LANDETA PINEDA y PAMELA 

14 NICOLE SERRANO ARIAS, sellada y firmada en Quito a, doce de 

15 mayo de dos mil diez y.sigtes=l»P. 
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Notario Frigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014001241 

PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711392454 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1701496208 

1 1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1804053021 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716428980 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1715030662 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714066642 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716585169 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1725802019 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía “Fast-Gest-Soluciones- 

Integrales” Cía. Ltda., de fecha 19 de Septiembre del año 

2016, la Cesión de Participaciones de la referida compañía, 

el 12 de Mayo del año 2017, otorgada por: María Belén 

Masabanda Romo, Agustín Fabricio Lucas Cisneros, Wilma Del 

Rosario Araujo Cadena, Jaime David Segovia Gallo, Elida 

Paola Santana Aguilar, Jorge Marcelo Acosta Ayala y Jeanneth 

Alexandra Castro Coello, a favor de: Narda Pamela Parra 

Martínez, Carlos Eduardo Landeta Pineda y Pamela Nicole 

Serrano Arias., celebrada ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, en 

los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 

a 23 de Mayo del año 2017.f El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

Y, LIMITADA 
%, NÚMERO DE REPERTORIO: 39317 

A e : 21/08/2017 
A 3 725 

A iz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

A AS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
eS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "FAST-GEST-SOLUCIONES-INTEGRALES" CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 686 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4108 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016:.- 
er 

  

  
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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